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16.4 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS QUE RIGEN LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA. 
 

MOTIVACIÓN 
 
Mediante acuerdo R-JG-O-11-II-2009 en la Segunda Sesión Ordinaria de 2009 de la Junta de  
Gobierno, celebrada el 22 de octubre 2009, se tuvo a bien aprobar las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, sin embargo y con el compromiso de 
mantener la Normatividad interna del Instituto debidamente actualizada, se somete a su 
consideración la propuesta de las Políticas, Bases y Lineamientos que Rigen las Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica, que se encuentran armonizadas con el Marco Normativo Nacional vigente. 
 
 

FUNDAMENTACIÓN 
 
El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, solicita a esta Junta de Gobierno en 
ejercicio de sus atribuciones indelegables previstas en el artículo 56, fracción VII de la Ley de 
Ciencia y Tecnología y 58, fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así 
como en sus facultades contempladas en el artículo 12, fracción IV y artículo 20, fracción XVI, 
del Decreto por el cual se reestructura el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006, apruebe: 
 
Políticas, Bases y Lineamientos que Rigen las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica. 
 
El Presidente Suplente sometió a consideración de los Consejeros la  aprobación de la solicitud 
y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56, fracción VII de la Ley de Ciencia y 
Tecnología y 58, fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; así como en 
las facultades contempladas en el artículo 12, fracción IV y artículo 20, fracción XVI, del 
Decreto por el cual se reestructura el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006, la 
Junta de Gobierno autoriza por (unanimidad o mayoría) de votos, las Políticas, Bases y 
Lineamientos que Rigen las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica. 
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PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA. 
 

MOTIVACIÓN 
 
Mediante acuerdo R-JG-O-14-II-2016 en la Segunda Sesión Ordinaria de 2016 de la Junta de  
Gobierno, celebrada el 27 de octubre 2016, se tuvo a bien aprobar las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y Electrónica, sin embargo y con el compromiso de mantener la Normatividad 
interna del Instituto debidamente actualizada, se somete a su consideración la propuesta de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, que se encuentran armonizadas con el 
Marco Normativo Nacional vigente. 
 

FUNDAMENTACIÓN 
 
El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, solicita a esta Junta de Gobierno en 
ejercicio de sus atribuciones indelegables previstas en el artículo 56, fracción VII de la Ley de 
Ciencia y Tecnología y 58, fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así 
como en sus facultades contempladas en el artículo 12, fracción IV y artículo 20, fracción XVI, 
del Decreto por el cual se reestructura el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006, apruebe: 
 
Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica. 

 
El Presidente Suplente sometió a consideración de los Consejeros la  aprobación de la solicitud 
y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56, fracción VII de la Ley de Ciencia y 
Tecnología y 58, fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; así como en 
las facultades contempladas en el artículo 12, fracción IV y artículo 20, fracción XVI, del 
Decreto por el cual se reestructura el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2006, la 
Junta de Gobierno autoriza por (unanimidad o mayoría) de votos, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica. 
 
 














































